
Guayaquil, Octubre 31 de 2001 

Señor 

ROBERTO BEGUE POLLINI 
Cuidad. 

De mis consideraciones: 

  

Tengo el agrado de comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la Compañía BONABIT S.A[, en sesión realizada 
el día 31 de octubre del 2001, RESOLVIÓ por unanimidad designar a usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de cinco años, de 
conformidad con el Artículo Décimo Octavo de lgs Estatutos Sociales, 
contados desde la inscripción del nombramiento en/ el Registro Mercantil. 
Reemplaza usted en este cargo al señor Abogado Andrés Holguín Espinel, 
cuyo nombramiento fue otorgado el día 11 de Enero de 1999 e inscrito en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de Enero de 1999. 

Sus atribuciones y deberes están contemplados en el Artículo Vigésimo Sexto 
del contrato constitutivo de la Compañía constantes en la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 
Cantón Guayaquil Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 14 de 
octubre de 1998, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 19 de 
noviembre de 1998, estando contempladas dentro de sus facultades :la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, individualmente.     
Atentamente, 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía BONABIT 
S.A., posesionándome en esta fecha al cargo asignado. 
Guayaquil, 31 de octubre de 2001 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL, de la Compañía BONABIT S.A., 
a favor de ROBERTO BEGUE POLLINI de fojas 140.807 
a 140.809, Registro Mercantil número 32.159, Repertorio 
número  44,884.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, veintiuno de Diciembre, del dos mil uno.- 

  

      

DRA. NORMA PLA E GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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